RES. 2439/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004241, Ent. N° 3230/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública PU 13/2015, para la adquisición de materiales para el mantenimiento de las instalaciones de Alumbrado Público;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 15/0697 de fecha 29/10/2015, dispuso autorizar el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones a regir en el mismo;
2) que se realizó publicidad en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, en el Diario Oficial y en La República, ambos, con fecha 19/11/2015;
3) que en el Artículo 6.3 de las condiciones específicas se establecen los Factores de Ponderación que se puntuarán para la adjudicación: Precio Item 70%, Antecedentes de la Empresa 10% y Calidad del Material 20%;

4) que al acto de apertura, efectuado el 21/12/2015,  se presentaron los siguientes oferentes: Eldiner S.A., Ramala S.A., Cahors Latinoamérica Material Eléctrico S.A.,  MGI S.A., y Fivisa S.A.;
5) que el Área Instalaciones Electromecánicas y Alumbrados, realizó informe técnico en el que señala que en los Item 45 a 64, se sugiere adjudicar a Fivisa S.A. por mejor calidad, sin perjuicio que la oferta de MGI es más económica, y se sugiere dejar sin efecto los item 1, 2, y 8 a 11;

6) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 21/04/2016, expresa que:
6.1) de acuerdo con el informe técnico precedente el fundamento de adjudicación es la calidad y procedencia de los materiales, y que  “al momento de indicar los factores y porcentajes de ponderación, estos aspectos que al momento de estudio de las ofertas, lleva a darle más puntaje a la calidad que el establecido en el Pliego de Condiciones en virtud de la importancia que la misma tiene”;

6.2) sugiere dejar sin efecto la adjudicación de los Items 1, 2, y 8 a 11; y
6.3) adjudicar según el siguiente detalle:
· Ramal S.A., Lyte Iluminación Técnica: Item 14 y 16 por un total de $1:996.550;
· Cahors Latinoamérica Material Eléctrico S.A.: Item 22 a 24, 37, 41 a 44, 66 a 69, y 73 a 74, por un total de U$S 81.051;
· MGI S.A. Items 20, 21, 25, 26, 71, por un total de U$S 13.243; y
· Fivisa S.A. Item 4 a 7, 12, 13, 15, 17 a 19, 27 a 36, 38 a 40, 45 a 64, 70, y 72, por un total de U$S 318.439.
Total adjudicado en la Licitación: $ 1:996.550 y U$S 412.733;

7) que por Resolución Nº 16/02855 de fecha 12/05/2016, el Intendente dispuso: - adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por Comisión Asesora de Adjudicaciones, - dejar sin efecto la Licitación respecto de los Item 1, 2, y 8 a 11;
8) que la citada Resolución fue publicada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
9) que la División Control Presupuestal informa que se ejecutará un 50% de la Licitación en el Ejercicio 2016, por $ 7:863.283,62, contando en tal sentido con disponibilidad de Rubro, Programa 205, Renglones 5156, 5171, y 5193;

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo preceptuado por el Artículo 48, Inciso 2)  Literal C) del T.O.C.A.F. en el Pliego se establecieron los factores que se tendrían en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta (Resultando 3);

2) que el actuar de la Administración, apartándose de los factores de evaluación de las ofertas y de su ponderación que estableció en el Pliego 6.1), relacionados en el Resultando 5)  contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 y Artículo 149 del T.O.C.A.F., al afectar los principios de igualdad de los oferentes presentes y eventuales, así como de concurrencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones.
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